
Expediente: 64/26
Carátula: ACUÑA MARISEL DEL CARMEN C/ BARRIONUEVO FLORENCIA ANDREA S/ ACCIONES POSESORIAS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 28/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27310532113 - ACUÑA, Marisel Del Carmen-ACTOR/A
90000000000 - BARRIONUEVO, Florencia Andrea-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 64/26

*H30800120690*
H30800120690

Civil CJM

AUTOS: ACUÑA MARISEL DEL CARMEN c/ BARRIONUEVO FLORENCIA ANDREA s/
ACCIONES POSESORIAS. EXPTE. N°64/26.-

 Monteros, 27 de abril de 2026.

 Proveyendo presentación del día de la fecha realizada por la Dra. Laura del Carmen Barraza:

 1- Ténganse presentes los comprobantes de pagos en concepto de bono de movilidad por el monto
de $2.500 y tasa de inspección ocular por el monto de $2.000 que acompaña la letrada.

 2- A lo solicitado: Líbrese mandamiento al oficial de justicia de este Centro Judicial, conforme fuere
ordenado en el punto B del proveído de fecha 22/04/26.-JMC.-FDO. DR. ABDO MIGUEL -
COORDINADOR.-

Actuación firmada en fecha 27/04/2026
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